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La Asociación de Normalización y Certificación, S.A. de C.V., en su carácter de Organismo de Certificación de Producto 

acreditado por la Entidad Mexicana de Acreditación, A.C., con acreditación No. 01/10 vigente a partir del 09/03/2010 y 

aprobado en los términos de la Ley de Infraestructura de la Calidad (LIC), y de conformidad con los artículos 1, 3 fracción 

XIV, 4 fracciones IV y XVII, 53 fracción III, 55, 56 y 60, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 01 de julio de 

2020; y en atención a la solicitud de certificación, con número de Referencia 25DOM01183A00R00, de acuerdo al 

procedimiento de Certificación PROCER-64 de la Asociación, y con base en el (los) informe(s) de prueba(s) No(s).: 

025-25-200, 027-25-200, otorga el presente Certificado de Conformidad de Producto a: 

Titular: CORMERC, S.A. DE C.V.

RFC: COR080923GS4

Nombre genérico: CALENTADOR DE AGUA

Tipo(s): INSTANTÁNEO

Subtipo(s): DOMÉSTICO

Marca(s): RUGO

Categoria: NUEVO

Modalidad: CERTIFICACIÓN CON VERIFICACIÓN MEDIANTE PRUEBAS PERIÓDICAS

Fabricado y/o importado y/o comercializado por: CORMERC, S.A. DE C.V.

RFC: COR080923GS4
Domicilio Fiscal: AV. DE LOS ANGELES OTE. No. 1005 INT. S/N, COL. FUTURO NOGALAR, MUN. 

SAN NICOLAS DE LOS GARZA , C.P. 66484, NUEVO LEÓN
Bodega: CERRADA DE GALEANA No. 11 INT. 13, COL. LA LOMA MUN. TLALNEPANTLA , C.P. 

54060, ESTADO DE MÉXICO
País(es) de origen: CHINA

País(es) de procedencia: CHINA

Fracción(es) arancelaria(s): Fracción 1 : 8419110100; ANC2501C00002346

Modelo(s): CPI-08

Especificaciones: CAPACIDAD: 5,8 L/min      TIPO DE GAS: L.P. y NATURAL

CARGA TÉRMICA: 10,116 kW
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De conformidad con la Norma NOM-200-SCFI-2017, publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 20 de mayo de 

2019, se expide el presente  Certificado en la Ciudad de México, el día 20 de febrero de 2025, con vigencia hasta el día 

19 de febrero de 2026, para los efectos que convengan al interesado.

La vigencia de este certificado está sujeta a la observancia de las cláusulas indicadas al reverso, por lo que es fundamental 

asegurar su veracidad y validez en www.ance.org.mx o enviar el certificado escaneado a consultavigencia@ance.org.mx.

ATENTAMENTE

Elaboró:JTO Supervisó:DACC

RODRIGO LOPEZ RANGEL

GERENTE DE CERTIFICACION DE PRODUCTO

CLAÚSULAS:

1. El uso de la contraseña oficial mexicana NOM en los productos que ampara el presente certificado, está sujeto a lo dispuesto 

en el artículo 46 de la Ley de Infraestructura de la Calidad, a la Norma Oficial Mexicana NOM-106-SCFI-vigente, “Características 

de diseño y condiciones de uso de la contraseña oficial” y a lo establecido en la Norma Oficial Mexicana aplicable.

2. El uso de la marca ANCE está sujeta a la autorización previa de la Asociación de Normalización y Certificación, S.A. de C.V., 

de acuerdo con los requisitos y especificaciones establecidas para ello.

3. El titular del certificado se compromete a dar cumplimiento a lo establecido en el mismo.

4. El titular del certificado debe demostrar el cumplimiento de los productos certificados con las especificaciones establecidas en 

la Norma Oficial Mexicana aplicable, durante los procesos de vigilancia, evaluaci ón de la conformidad y en todo momento en el 

que permanezca vigente el presente certificado, conforme a lo establecido en los procedimientos de evaluación de la conformidad.

5. El presente certificado, el uso de la contraseña oficial NOM y/o de la marca ANCE, no sustituyen en ningún caso la garantía 

que se debe proporcionar al consumidor con el producto, en los términos del marco jurídico aplicable.

6. El certificado será cancelado, cuando:

- Las especificaciones técnicas bajo las cuales se emitió el certificado cambien y el titular del certificado no de aviso al 

organismo de certificación de producto.

- Se incurra en mal uso del certificado y/o de la marca ANCE.

- Se incurra en incumplimiento con la NOM aplicable, durante el plazo de vigencia establecido en el certificado.

- El titular del certificado a través de su representante legal, ingrese dicha petición de cancelación a petición de parte, por 

escrito o medios electrónicos.

- Se enmiende, modifique o altere los datos contenidos en el certificado.

- Se falsifique o alteren los documentos presentados para la certificación del producto que ampara el presente certificado.

7. El uso indebido del certificado y/o de la marca ANCE, ya sea del titular o de un tercero, dará derecho a una acci ón jurídica por 

parte de la Asociación de Normalización y Certificación, S.A. de C.V..

8. Es responsabilidad del titular del certificado, la debida clasificación y declaración de la(s) fracción(es) arancelaria(s ) 

aplicable(s) al producto.

9. El titular del certificado debe informar a la Asociación de Normalización y Certificación, S.A. de C.V. cualquier cambio de 

datos generales, modificaciones societarias y de representación.

FORCER-P03.07.24
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Sitio de validación

www.ance.org.mx

25DOM01183A00R00|364816|225992|20/02/2025 11:41:20 a. 

m.|mD5SodzJNDcENkh9yw25eT7D07QaxsDddRHwHZs8yVlInmr1Vh7eb07i651Fhqfnz9ZhECM6EhWZUhOKUPuEG-|s|-Utk

N4m3TC0wE4EbFMMbTMkZQovXQBBu2CsLH-|m|-

-|m|-oIDGf1WKZMKqNMsRi7kpZ3NKGgd6kLrRHd3FFVt8b-|m|-bvOOth1F0FJ6onN9KRTqP-|m|-99s-|m|-Rxy-|s|-icOL-|d|-K4Z

GPCv69y28qvM7nTB3Rvzavlf021Ckxc4cFLDUDqc-|s|-lGNYUIouQLNEEPGNDHIXJMHTfNaX85TQKHKZMkrhhgi-|s|-tCx5rFFC

3R9rtGnt3c9laKNDOx8Z71Y2sDD0RVr82e7YiWeFx6MLBQLQ7qTQLXpbKgo1N-|s|-9igNrNhbVMdgdomIMvxD7tQmODU7yV0

nQMBsHwj-|s|-hK-|d|-RuTwSmCnc-|s|-R7pR97-|s|-g8kpfGNV78ub8jV9hy-|s|-VOzoL8Bg48VkeNR70a1AgkTMQLzxdNxAX6FZ

wCqBBUTwbfjMORjrUkU8c08zjnvD7diQ6-|m|-

-|m|-NTEJ2MIOJguWqd4-|s|-09d0ohR4wUEtkHXlTlLDJkxcDes19ykgsyHYtLlR9vQ7tcDdYrEJ7Xe02p9tXqxoFr7SpdSy7-|m|-2Q

M-|d|-M7YtmL6MeVyOBtAjqykTnLLxPanA2VuGlRdNd8xdIvZoOwd-|s|-KfbZTWVyacgvtKCkEO3FC7PGYgMr94KKXVhy64tKy1E7

U7CU4zM7mIrPoek6b5c5sQ-|s|-VuFvvcXsKqf9t3-|s|-0M1MJ-|s|-Hp6sJeyfGLbmf5cr-|s|-8Cs9jKSQDy7v0hd2Cb5BFnxXAetYvv

9OmdgWh8t2mAhQrMs-|d|-YxL0-|s|-HeVkEGkBrArCAtkcLuCXDbbgcWi5ykMbFcDkHDzZGxJGu-|m|-L3aAqk59p2H4EIPc3zXu

EFnMVbvdScIwd-|m|-4f-|m|-pnalFi4jKz7wRu06-|s|-

-|s|-EVY7tP227M1UarBvTCmiDFaC8PuJqm5UlLgloziGVRrlFEBuvB64ZGy2tVl1U34sDBLIrxvwD4ADxbj4HEcgxpW1skPXnX-|r

qm|-

Sello Digital
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La Asociación de Normalización y Certificación, S.A. de C.V., en su carácter de Organismo de Certificación de Producto 

acreditado por la Entidad Mexicana de Acreditación, A.C., con acreditación No. 01/10 vigente a partir del 09/03/2010 y 

aprobado en los términos de la Ley de Infraestructura de la Calidad (LIC), y de conformidad con los artículos 1, 3 fracción 

XIV, 4 fracciones IV y XVII, 53 fracción III, 55, 56 y 60, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 01 de julio de 

2020; y en atención a la solicitud de certificación, con número de Referencia 25DOM01209A00R00, de acuerdo al 

procedimiento de Certificación PROCER-74 de la Asociación, y con base en el (los) informe(s) de prueba(s) No(s).: 

026-25-003, 028-25-003, otorga el presente Certificado de Conformidad de Producto a: 

Titular: CORMERC, S.A. DE C.V.

RFC: COR080923GS4

Nombre genérico: CALENTADOR DE AGUA

Tipo(s): INSTANTÁNEO

Subtipo(s): DOMÉSTICO

Marca(s): RUGO

Categoria: NUEVO

Modalidad: CERTIFICACIÓN CON VERIFICACIÓN MEDIANTE PRUEBAS PERIÓDICAS

Fabricado y/o importado y/o comercializado por: CORMERC, S.A. DE C.V.

RFC: COR080923GS4
Domicilio Fiscal: AV. DE LOS ANGELES OTE. No. 1005 INT. S/N, COL. FUTURO NOGALAR, MUN. 

SAN NICOLAS DE LOS GARZA , C.P. 66484, NUEVO LEÓN
Bodega: CERRADA DE GALEANA No. 11 INT. 13, COL. LA LOMA MUN. TLALNEPANTLA , C.P. 

54060, ESTADO DE MÉXICO
País(es) de origen: CHINA

País(es) de procedencia: CHINA

Fracción(es) arancelaria(s): Fracción 1 : 8419110100; ANC2501C00002586

Modelo(s): CPI-08

Especificaciones: TIPO DE GAS L.P.: CAPACIDAD DE FLUJO 5.8 L/min 

CARGA TERMICA: 10.116 kW  EFICIENCIA TERMICA: 90% 

Consumo de gas L:P: en modo de espera en 24 h: 0.00 L, 0.00kg

TIPO DE GAS NATURAL.: CAPACIDAD DE FLUJO 5.8 L/min 

CARGA TERMICA: 10.116 kW  EFICIENCIA TERMICA: 87% 

Consumo de gas L:P: en modo de espera en 24 h: 0.00 m³

FORCER-P03.07.24
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De conformidad con la Norma NOM-003-ENER-2021, publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 15 de septiembre 

de 2021, se expide el presente  Certificado en la Ciudad de México, el día 26 de febrero de 2025, con vigencia hasta el 

día 25 de febrero de 2026, para los efectos que convengan al interesado.

La vigencia de este certificado está sujeta a la observancia de las cláusulas indicadas al reverso, por lo que es fundamental 

asegurar su veracidad y validez en www.ance.org.mx o enviar el certificado escaneado a consultavigencia@ance.org.mx.

ATENTAMENTE

Elaboró:JJMP Supervisó:AGB

JUAN UBALDO ISLAS GUERRERO

GERENTE DE CERTIFICACION DE PRODUCTO

CLAÚSULAS:

1. El uso de la contraseña oficial mexicana NOM en los productos que ampara el presente certificado, está sujeto a lo dispuesto 

en el artículo 46 de la Ley de Infraestructura de la Calidad, a la Norma Oficial Mexicana NOM-106-SCFI-vigente, “Características 

de diseño y condiciones de uso de la contraseña oficial” y a lo establecido en la Norma Oficial Mexicana aplicable.

2. El uso de la marca ANCE está sujeta a la autorización previa de la Asociación de Normalización y Certificación, S.A. de C.V., 

de acuerdo con los requisitos y especificaciones establecidas para ello.

3. El titular del certificado se compromete a dar cumplimiento a lo establecido en el mismo.

4. El titular del certificado debe demostrar el cumplimiento de los productos certificados con las especificaciones establecidas en 

la Norma Oficial Mexicana aplicable, durante los procesos de vigilancia, evaluaci ón de la conformidad y en todo momento en el 

que permanezca vigente el presente certificado, conforme a lo establecido en los procedimientos de evaluación de la conformidad.

5. El presente certificado, el uso de la contraseña oficial NOM y/o de la marca ANCE, no sustituyen en ningún caso la garantía 

que se debe proporcionar al consumidor con el producto, en los términos del marco jurídico aplicable.

6. El certificado será cancelado, cuando:

- Las especificaciones técnicas bajo las cuales se emitió el certificado cambien y el titular del certificado no de aviso al 

organismo de certificación de producto.

- Se incurra en mal uso del certificado y/o de la marca ANCE.

- Se incurra en incumplimiento con la NOM aplicable, durante el plazo de vigencia establecido en el certificado.

- El titular del certificado a través de su representante legal, ingrese dicha petición de cancelación a petición de parte, por 

escrito o medios electrónicos.

- Se enmiende, modifique o altere los datos contenidos en el certificado.

- Se falsifique o alteren los documentos presentados para la certificación del producto que ampara el presente certificado.

7. El uso indebido del certificado y/o de la marca ANCE, ya sea del titular o de un tercero, dará derecho a una acci ón jurídica por 

parte de la Asociación de Normalización y Certificación, S.A. de C.V..

8. Es responsabilidad del titular del certificado, la debida clasificación y declaración de la(s) fracción(es) arancelaria(s ) 

aplicable(s) al producto.

9. El titular del certificado debe informar a la Asociación de Normalización y Certificación, S.A. de C.V. cualquier cambio de 

datos generales, modificaciones societarias y de representación.

FORCER-P03.07.24
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25DOM01209A00R00|364930|226483|26/02/2025 11:53:39 a. 

m.|sGC4hYaXf1HNYYrU3X8VIoUd99z5SLUaCstVA1gxBte8LLZWzt-|s|-0vEfVzUFn7pzhHgtlDu-|s|-br9302kLP1urY3VNVWnexL

H1jjrWC-|s|-BsHx3gWP8Y-|s|-yTXgSsRY2GYdH3-|m|-2-|m|-tx4BTwXjEVhHNLjvgd-|m|-dJsJt88DI-|m|-HLqvjJPbuNswJZS4ELk

y-|m|-clYz4JR-|m|-bqxbAkV1-|s|-ANrh-|d|-iKU8pTd3YHiltX6rWp47kSqi6cNbtzOM0olWm-|s|-ukdsZSNAQPXnJI6g1TQXmR-|m|-I

gScup-|m|-LzDSeXICJmoTfd-|m|-

-|m|-h2GmGV3NsXBsDAn08KspaNqzz87y0WH4Bx5fytKCRiahC80qgKErPVbolUyxJwGQtDt8BL-|m|-D605TGOsvHzhJSe5rOU

UAxiEsJibLkoXA8m7olVPS-|s|-Lgp-|d|-XFzqEiLfCQTS7FI32y4kW4HwLfhnhJ33vdSw9HKagsbiDc0A-|s|-58VteYhibHTGE-|m|-r

pjrKAPkwxoR03e4T0HM0JO7dwrniQIHJb-|m|-l0QlMHHRzSJQ1E36NRTkDpKqzqg15XPskJOWNMocmFeeK3qzz59kOBTWC

LWih2VOcbu7TzuuTqDVwr8xSjqvSNedkUiruWWSFlQrz-|s|-

-|d|-bFBk4VJulGtI-|s|-01qeTa4ly-|s|-H07wnhG1esRXxhuw7c-|m|-p49fNhtojgYxHKfmMdibGbNaD1lFsjglhHPsb4jWV-|m|-vyZcf

WfNMUFCBbMvKKJQraJCAqUqerenSuAXsx110FpK4Osaq0FySTPXfRXcTY8Wo6BJwU1YeWfciVKphvto8ly-|m|-Xfkh1K7Tx6O3

M7im9camux7jdgPp-|d|-aO4NDqKrvq35Qqt1kh-|m|-iRVJfcOJZPOch3Xom5fy3iq1J1gl0kzxxCbklR1mwAQn3pvg6vnU5iVfc81r

E-|m|-D2eDh7Ej1DeZYw4t2wEgTeGW1qz4PcG2z6l-|m|-bD-|s|-1s-|m|-NAWKPjZ9Ja-|m|-cAjb7h4bXI2DtmsjNUTQGhINqoNL

41355rpqA7XFmLWGdtXF98Fkz49jRGoGaKVE6C-|rqm|-

Sello Digital

FORCER-P03.07.24

https://www.ance.org.mx/ValidadorDocumentosQR/ValidarDocumentoQR.aspx?url=hcD2n0
https://www.ance.org.mx/ValidadorDocumentosQR/ValidarDocumentoQR.aspx?url=hcD2n0
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